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Presidenta mujer, paridad democrática y el empoderamiento de las mujeres
Virginia guzmán

CEM

Introducción

El  texto que presentamos a continuación tiene por objeto reflexionar sobre  los procesos que puede desencadenar un gobierno paritario presidido por una mujer comprometida públicamente  con la equidad de género, la  equidad social y con nuevas formas de hacer política más abierta  a la participación ciudadana. Así como también analizar  sus posibles efectos en el debilitamiento del orden de género vigente que emergió en el horizonte de la modernidad. 
Podría esperarse que el aumento de la presencia femenina  en el gobierno de M. Bachelet movilice los estereotipos culturales,  produzca cambios institucionales y de procedimientos  que contribuyan  a cambiar las bases ideológicas e institucionales que sustentan la desigualdad entre hombres y mujeres.  Sin embargo,  las  transformaciones que tengan lugar bajo el gobierno paritario, a nivel cultural, institucional y subjetivo serán el resultado de procesos más complejos, no exentos de contradicciones, cuyo curso y orientación  se irá  construyendo en una permanente  interacción entre sujetos, cultura e instituciones, en medio de conflictos sociales y políticos, todo ello dota al proceso de grados significativos de  incertidumbre y  de contingencia.
En la primera parte, se plantea  que las transformaciones y efectos de un gobierno paritario no son inmediatos ni lineales sino que están mediados por procesos que cursan a nivel simbólico, institucional, en las prácticas sociales y en la subjetividad de las personas. En la  segunda parte se refiere a las luchas de las mujeres por la representación política y la  desmasculinización de las instituciones. La tercera parte, postula que el actual gobierno de M. Bachelet podría  caracterizarse como una ofensiva modernizadora que combina no sin tensiones ofensivas modernizadoras desde abajo y desde la élites, y  nuevas formas de hacer política ( subpolítica) con las formas políticas convencionales.
Sujetos, cultura e instituciones

Los cambios de poder experimentados por  las mujeres y de las relaciones que  establecen  en su vida cotidiana,  las percepciones de sí misma y su acceso a recursos no serán  independientes de las dinámicas culturales, políticas e institucionales que se desarrollen bajo el gobierno paritario. 

Este  gobierno  ha estado antecedido por  procesos  de larga duración, en cuyo desarrollo se  han confrontado  fuerzas sociales, intereses diversos  e interpretaciones variadas sobre la realidad, que se han ido  cristalizando en patrones interaccionales e institucionales, en convenciones culturales y valores, y en hábitus en el sentido señalado por Bourdieu.
( Flachsland, 2003) Y trabajado ampliamente por Giddens (1995) en su teoría de la estructuración.

Las reglas y normas que durante un largo período de la modernidad han regulado las relaciones entre hombres y mujeres expresan la hegemonía de una manera de concebir lo femenino y masculino,  de  distribuir —de manera desigual— los recursos, las oportunidades y el poder entre hombres y mujeres,  lo que afecta  las motivaciones y las expectativas que unas y otros tienen de sí y de las capacidades y recursos con que cuentan para acceder a las oportunidades  e  incidir en los destinos sociales.   

Aunque la segunda ola del movimiento feminista y de mujeres desde los años 70- que ha cursado en contextos de dictadura, de modernización y de democratización-  ha abierto fisuras en este orden de género, los ejes centrales de su estructuración continúan operando: la existencia de un  imaginario que contiene la idea de  diferencias radicales entre hombres y mujeres, la dualidad institucional de lo público y lo privado,  la división sexual del trabajo y   la  idea dual del poder, uno  público y  otro privado. (Zincone, 1992, Bonan 2002).  El poder dual, define el  poder político como aquel  ejercido entre los “iguales” y presupone negociación de conflictos e intereses y reconocimiento recíproco de las capacidades políticas de los participantes de las relaciones contractuales. El poder familiar o jerárquico, ejercido sobre los “no iguales” está fundado en la idea de un orden natural y jerárquico del poder decisorio, en el principio de la autoridad y en la idea de la desigualdad natural de las capacidades políticas y vocaciones sociales  El orden de género se sustenta entonces  en  la  distinción y  jerarquía de los roles sexuales,  la  familia nuclear organizada en torno a la autoridad del padre,  el  salario familiar, la consideración de la representación política como rol eminentemente masculino, el no reconocimiento y valorización del trabajo reproductivo. 

No obstante, los condicionantes estructurales y culturales  no actúan  sólo  en forma coactiva sino que necesitan de la agencia de los sujetos para reproducirse y mantenerse en el tiempo.
 Las instituciones pueden transformarse a partir de la agencia de los sujetos sociales y de las interacciones humanas, como ha sido el caso de las transformaciones inducidas por los movimientos feministas  en la cultura, en la institución de la familia,  del mercado y en la política.

Los cambios en la valoración, representaciones y reconocimiento sociales a las mujeres bajo el gobierno de Bachelet  pueden  dar lugar a un clima cultural más  favorable para la superación de las desigualdades, dar origen a nuevas normas institucionales que  distribuyan  de una manera más equitativa oportunidades y recursos.  Y a través  de estas transformaciones  se podría afectar las posiciones que ocupan las mujeres al interior de las interacciones sociales que establecen cotidianamente con  otras personas e instituciones.
   

Desde esta perspectiva podemos afirmar que los cambios en los discursos y en las instituciones y en la vida cotidiana de las mujeres,  favorables a la equidad de género serán expresiones  empíricas y materiales de relaciones políticas, prácticas  sociales y visiones de mundo.
La desmasculinización de las instituciones en un gobierno paritario

En las distintas fases de la modernidad las luchas de las mujeres por igualdad, por  incorporarse a los espacios públicos y por reconocimiento a su condición de sujetos políticos y su autonomía fueron ofensivas modernizadoras importantes, organizadas “desde abajo”, que  contribuyeron a  la profundización de la matriz sociocultural moderna, sus principios y paradigmas, y a la extensión de los principios de igualdad y libertad a nuevos grupos sociales y ámbitos de vida como la familia y a la transformación de las instituciones modernas.

Si bien en las democracias occidentales contemporáneas los movimientos de mujeres han  accedido a la igualdad formal, ésta no se ha traducido en una igualdad real. Las mujeres tienen una escasa presencia en los  puestos de poder designados- sistema de cooptación-  o elegidos- sistema de libre concurrencia. Un conjunto de prácticas e imaginarios  da como resultado que las mujeres sean desestimadas en ambos sistemas. 
La conciencia de la importancia de la proporción de los números entre miembros de grupos con diferente poder social, condujo al planteamiento de medidas de acción positiva para desmaculinizar  los sistemas de cooptación existentes y superar los mecanismos de discriminación indirecta  que operan en la libre concurrencia y en los procesos de  designación. 
 El objetivo de estas  iniciativas es incrementar la cantidad relativa de mujeres, para lograr un cambio cualitativo en las relaciones de poder que sea capaz de producir cambios significativos en la organización social ( Osborne 2005).

En  forma más reciente se acuña el término de democracia paritaria entendida como un derecho más  de la ciudadanía, el derecho a la igualdad, a fin  de eliminar  un déficit democrático. Desde la perspectiva de la paridad, se sostiene que los hombres y las mujeres no son grupos humanos separados sino  la base constitutiva de la experiencia humana y que la sexualidad humana trasciende todas las clases, categorías y grupos humanos. La relación de interdependencia estructural ha de dar lugar a una posición de equivalencia entre los sexos, estableciendo la paridad entre hombres y mujeres como una prioridad política, que emana de los principios fundamentales y constitutivos de la ciudadanía del mismo modo que el sufragio universal o la separación de poderes ( Vogel-Polsky, 2001 citada por Osborne) El objetivo de la paridad no se limita a la representación política, sino que es la consecución de la igualdad de los sexos en todas las esferas de la vida social.
Con la democracia paritaria se trata  de conseguir un reparto equilibrado del poder político y público entre hombres y mujeres para  cambiar  la estructura de los procesos de decisión con  la finalidad de  asegurar la igualdad en la práctica (declaración de Atenas, 1993
). La democracia partidaria es argumentada desde distintas perspectivas,  de la  justicia democrática necesaria para lograr la legitimidad de los regímenes democráticos, desde una perspectiva pragmática a fin de no desperdiciar recursos humanos y  contar con las  características de las mujeres derivadas de una experiencia social compartida en sus rasgos generales que enriquecen el sistema político. En tercer lugar, se esgrime el argumento de la “ diferencia” que las mujeres aportan al mundo generizado de  instituciones tradicionalmente masculinas.  En todos los casos,  es necesario contar con una masa crítica capaz de cambiar los modos de la política para que sea favorable a las mujeres, siendo conditio sine que non que medien la voluntad y alianzas políticas para ello. Sólo así, la incorporación de las mujeres en las instituciones y organizaciones tradicionalmente masculinas  acaba poniendo en cuestión la masculinidad de dichas entidades.  
El gobierno de Bachelet una ofensiva modernizadora desde arriba abajo.
Desde una perspectiva analítica, política y teórica, postulamos que el gobierno paritario de M. Bachelet  es el resultado de procesos  interrelacionados que forman parte de una ofensiva modernizadora  y democratizadora que surge desde los movimientos sociales, y representa una nueva y original manera de articular la subpolítica con la política, las ofensivas modernizadoras desde abajo con las de las élites.  

Peter Wagner ( 1997) desarrolla el concepto de  ofensiva modernizadora para poner en evidencia  el papel de los individuos y sujetos sociales en la introducción de nuevos discursos y reglas sociales. Wagner diferencia entre ofensivas modernizadoras desde arriba y desde abajo. En el caso de las primeras, los agentes de modernización utilizan el diferencial de poder existente a su favor para crear instituciones que les abran oportunidades. Las ofensivas modernizadoras desde abajo son los movimientos de oposición  que buscan defender a los grupos de  los efectos de exclusión que las ofensivas modernizadoras desde arriba llevan consigo. Incluyen de ordinario formas de acción colectiva y movilizan a las personas que aspiran a  ser reconocidas iguales, y sujetas a las reglas que rigen al conjunto de grupos considerados como iguales.  
La subpolítica ( Beck 1999) se distingue de la política al permitir que agentes externos a los sistemas políticos y corporativos tradicionales aparezcan en el escenario de las decisiones políticas y del planeamiento social.  La subpolítica corta transversalmente los espacios políticos e instituciones nuevas  y más antiguas organizadas fuera y dentro del Estado, creando espacios políticos sui generis, instituciones de mediación inter sistémica o institucionalidades de intermediación híbridos donde confluyen y dialogan la lógica técnico-administrativa de  Estado, la racionalidad de los profesionales y especialistas, y de los  formuladotes  políticas y la discursividad pública de la sociedad civil.

La elección de la presidenta M. Bachelet y  la constitución de un gobierno paritario en los distintos escalones de gobierno no fueron productos de una estrategia conciente desarrollada desde los movimientos sociales ni desde el interior del sistema político. La   presión ciudadana desde fuera de los partidos y la adhesión creciente de las mujeres a la candidatura de Michelle Bachelet  presionaron al  sistema político y a la Concertación para postularla a la primera magistratura  y abrieron espacio a la discusión de la paridad de género en el gobierno.  No obstante, la presencia de  los movimientos feministas,  la recuperación de la democracia, la generación de una institucionalidad de género así como la creciente apertura de los gobiernos de la concertación a las propuestas de igualdad de oportunidades, fue allanando  el camino para  la emergencia de un gobierno paritario dirigido por una mujer.

 Una vez elegida y formado el gobierno paritario los distintos actores sociales y políticos, han debido reapropiarse y significar permanentemente  el proceso de acuerdo a sus marcos interpretativos, sus posiciones de poder e intereses. En este escenario, los  medios de comunicación  juegan un papel central en la circulación y evaluación de los debates e iniciativas, en las intenciones que atribuyen los distintos actores a los procesos en curso  y en la forma en que distintos actores tienen tribuna  en torno a los temas que marcan el debate y la agenda pública.

A sólo casi  tres meses  de haber accedido al gobierno, la presidenta Bachelet ha dado muestra de una gran iniciativa e implementado  un  estilo de gobierno más participativo y  comprometido  con la equidad social y de género, lo que la enfrenta a grandes desafíos. El alejarse de las formas hegemónicas de toma de decisiones gubernamentales, más verticales y tecnocráticas, lo que se traduce en ocasiones en una mayor duración de los conflictos y mayor lentitud en la toma de decisiones, puede ser interpretado por  algunos actores políticos y  parte de la ciudadanía que forman opinión pública, como expresiones de debilidad de la autoridad y no la búsqueda de un nuevo estilo de gobierno. 
La conformación de comisiones de expertos de amplia base para la discusión de las reformas propuestas en el programa  o para abordar las reformas movilizadas desde los movimientos sociales-  las que deben consultar  a su vez a organizaciones y actores de todo el ámbito político, económico y social – representa un importante desafío y apuesta a la capacidad de negociación, generación de consensos, a la capacidad de crear bienes públicos y dotar de gobernabilidad al país. Hasta el momento, el debate se ha tratado de mantener  en torno a los temas de la agenda de gobierno elaborada desde una perspectiva de la gobernabilidad, postergándose aquellos  temas que introducen una excesiva conflictividad (movimiento indígena, movimiento estudiantil, agenda valórica) Sin embargo,  los límites entre los temas previstos y los emergentes no son tajantes, sino fluidos y cambiantes. 

 En estos primeros meses se han debatido temas que ponen en tensión al sistema social: la  reforma del sistema provisional que esclarece la relación  entre  las características del mercado de trabajo y  el sistema de  previsión mostrando la inadecuación  del sistema previsional respecto a las características del mercado de trabajo y de las trayectorias laborales de la mayoría de los trabajadores/as. En el caso de estas últimas el debate pone en evidencia los falsos supuestos de género del sistema actual, la dentificación del concepto de Trabajo con el  trabajo productivo, el no reconocimiento del trabajo reproductivo y la separación entre los espacios públicos y privados. La ley de subcontratación revisa  la definición jurídica de las empresas y responsabiliza a las empresas mandantes de los derechos laborales y previsionales de los trabajadores que trabajan en las empresas subcontratadas por las mandantes en caso de incumplimiento. La reforma electoral abre espacio al debate de medidas de acción positivas a favor de la equidad de género como el sistema de cuotas y el tema de la paridad como derecho ciudadano.
El  debate y aprobación de reformas en el sistema previsional,  la ley de subcontratación, y la elaboración y aprobación del código de buenas prácticas el código de buenas prácticas laborales y no discriminación hacia la mujer en la administración pública, el sistema electoral  enfrentan diversos intereses y concepciones. Sus resultados pueden tener consecuencias importantes no sólo sobre la calidad del trabajo y de vida  de hombres y mujeres, sino también podrían afectar  la división sexual del trabajo, las brechas salariales debilitando, propiciar nuevas articulaciones entre  la vida privada y pública y una nueva interpretación de las  diferencias entre hombres y mujeres y una mayor presencia de las en los sistemas de decisión. 
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� Ponencia presentada en el  Seminario Internacional Trillas para el empoderamiento


de las mujeres en América Latina realizado por el NEIM  Universidad Federal de Bahía. junio 2006.  





� Habitus: es el conjunto de modos de ver, sentir y actuar de los agentes. Este modo de percibir la realidad, aunque parezca natural, está moldeada por las estructuras sociales. El habitus es la subjetividad socializada. El concepto de habitus tiene un doble aspecto: reproduce las condiciones sociales, pero al mismo tiempo puede cambiarlas.


� Las propiedades de los sistemas sociales (reglas y recursos) son consideradas como medios y productos de las prácticas de los actores, los que a la vez, en sus interacciones se reapropian y modifican las reglas. Los actores sociales recrean de continuo a las actividades humanas y sociales a través de los mismos medios por los cuales se expresan en tanto actores.  De esta manera, ellos reproducen las condiciones que hacen posible que las actividades humanas y sociales sean recursivas ( Giddens 1995)


� Todos  los niveles de interacción así como los tipos de colectividades que se conforman están en relación impactándose recíprocamente; desde, en un extremo, las interacciones que se dan a nivel interpersonal hasta, en el otro, las interacciones que se dan en colectividades más extendidas que forman los grandes sistemas sociales, pasando por todos los tipos de colectividades intermedias.  ( José Mauricio Domínguez)





� Entre los mecanismos de creación y reproducción de la desigualdad real se encuentra el acceso diferencial a los recursos, el poder y autoridad que rodea las redes de hombres y mujeres, el tiempo disponible y los modelos de socialización.


� Mujeres con experiencia en altas responsabilidades políticas, reunidas en Atenas el 3 de Noviembre de 1992 a invitación de la Comisión de las Comunidades europeas con ocasión de la primera Cumbre Europea "Mujeres en el Poder, elaboraron la declaración de Atenas que proclama la necesidad de conseguir un reparto equilibrado de los poderes públicos y políticos entre mujeres y hombres.











